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suficiente para el riego de las 24,000 vesanas que tenemos 
indicadas y la marcha de los molinos. 

El capiUl social seria de 38,400,000 reales vellón, va
lorada cada vesana al precio medio de 1,600 reales vellón. 

Este capital triplicara en valor así,que fuera practica
ble el riego. 

Supondremos que los gastos absorvieran 6i000,000 de 
reales vellón. 

Ciertamente aunque á tanto alcanzaran no resultaran muy 
graves á los asociados. En breves años sufragarán los ren
dimientos de tierras regadas los recursos para amortizar los 
débitos que contrajeran para realizar una tal mejora. 

Siendo nuestro exclusivo propósito al redactar estos li
geros apuntes, el fijar la atención del país y de las auto
ridades acerca un negocio de tanta conveniencia para los 
adelantos de la agricultura y el aumento de la riqueza, pon
dremos boy término á estas nuestras escitaciones y aguar
daremos á que la opinión pública se forme y manifieste fa
vorable para renovar nuestros esfuerzos y constituirnos in
térpretes de sus deseos. 

M. de F. 

ADVERTENCIA. 

Se no» avÍM de varios punto» que no »e reciben todos los námeros de 
ÍM Gratifa, y ̂ a embargo nuestra Administración no omite la remisión 
de ejemplar áígoiio, como estamos dispuestos á demostrarlo. 

Bajo este tQ|iQeato la culpa está en otra parte, y si sigue el abuso y 
podemos averiguar qoieii es el que se lo permite, reclamaremos su es
carmiento. 

En tanto, ansiosos de que oíngonfindividuo de las asociaciones agrí
colas ni íuscrilor atguáol^^truiieada la colección, repetiremos los nú
meros extraviados á los qtíé ctavicaii de ellos, á cuyo efecto poeiten pa
sársenos los avisos correspoiiéieates, suplicando tan soto que ú sé hace 
p<» carta vengan estas con los settoa de franqueo, pt̂ t de otra manera 
lería mucho mayor el gravamen qü» mfrira ya una Soeieddl mas digoa 
de sei- prot^da que contrariada e& M accioo de fomento. 


